
RAD. 2019-00217-00.-  PROTECCION REFORZADA-

INDEMNIZACIONES-PRESTACIONES SOCIALES-

REINTEGRO LABORAL. 

 

RAMA JURISDICICONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, nueve de octubre de dos mil veinte 

(2020).- 

Es necesario reprogramar la fecha de la audiencia inicial 

articulo 1l ley 1149 de 2007 en atención a que se 

encontraba la secretaria del despacho en proceso de 

inventario con ocasión al cambio de este servidor,. 

Se fija como nueva fecha el día 30 octubre de 2020 a 

partir de las 9 15 a.m., deberán traer las pruebas testigos 

y quien este solicitado para absolver interrogatorios. 

Se sugiere estar conectados por lo menos 30 minutos 

antes para salvar cualquier problema técnico, Se 

recomienda utilizar PC para la conexión y con buena 

señal internet para que no tenga problemas de conexión 

lo que ya es responsabilidad de la parte. 

Por secretaria se les enviara un link a través del cual 

accederán a la audiencia virtual a través de la plataforma 

teams de Microsoft. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 13 de octubre del 

dos mil 2020, el día de hoy se 

notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se 

fija a las 08:00am.  

 

CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 
 

 


